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CÓMO REGISTRARSE Y TRAMITAR EN LA SEDE ELECTRÓNICA DEL MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE 

 

INTRODUCCIÓN 

9 Se puede acceder a la Sede Electrónica del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte a través de la dirección 
www.educacion.gob.es 

 

 

9 O directamente a la sede electrónica del mismo en la siguiente dirección: https://sede.educacion.gob.es/. 

 

9 En el centro de la pantalla podemos ver los trámites que se pueden realizar en esta Sede electrónica y en la parte 
derecha encontramos el acceso a la misma. 

 

http://www.educacion.gob.es/
https://sede.educacion.gob.es/
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ACCESO A LA PANTALLA DE REGISTRO 

9 Identificación de usuario: En ella encontramos la zona destinada a la introducción del usuario y la contraseña 
y el acceso al registro si éste no se hubiera realizado previamente. 

9 Registro de un nuevo usuario: Pinchando en el botón "Registrarse" se nos muestra una ventana donde 
elegiremos el tipo de registro. 

 

PASOS A SEGUIR PARA REGISTRARSE: 

9 Seleccionar el tipo de registro deseado: 

9 Si voy a actuar en nombre de una entidad (centro docente, universidad, empresa, asociación, colectivo, 
grupo, ... ) la opción a seleccionar es Registro de entidad sin certificado digital. Las posibles formas de 
identificarse como entidad son: 

o ayudaregistro.texto.con.cif 

o Entidad carente de CIF (colectivos docentes, grupos, ... ) 

o Entidad asociada a CIF (departamentos de universidades, centros docentes de Andalucía y 
Canarias, ..) Para aquellas entidades que comparten un mismo CIF pero tienen autonomía 
administrativa, de forma que cada entidad puede realizar solicitudes de forma independiente al resto 
de entidades con la que comparte CIF. El usuario estará formado por la concatenación del CIF y un 
identificador que podrá ser el código de centro, código de departamento o un NIF. 
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9 Una vez en la ventana de registro rellenamos los campos con nuestros datos. 

9 Existen restricciones específicas para la elección de la contraseña para asegurar la seguridad del sistema. Toda 
contraseña debe constar de entre 6 y 18 caracteres y contener al menos: 

o Alguna letra minúsculas. 

o Alguna letra mayúsculas. 

o Algún número. 

o Algún carácter especial de entre: ( . : , ; + - * / ¡ ! ¿ ? " $ % ( ) = < > [ ] & # _ ) 
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9 Imprima o guarde el documento PDF con los datos suministrados.  

9 Confirme sus datos 
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9 Para la correcta finalización del proceso de registro, deberá seguir las instrucciones contenidas en un mensaje de 
correo electrónico que se le enviará a la dirección indicada durante el registro. Dicho mensaje contiene una 
dirección web a la que deberá acceder para activar definitivamente su cuenta. Dependiendo de su cliente de 
correo electrónico, esa dirección web puede aparecer en varias líneas, por lo que debe asegurarse de copiarla y 
pegarla en el navegador en su totalidad. 

 

 

 

9 Nota: Active su usuario al recibir el correo electrónico de confirmación. Si no lo realiza en menos de 24h, deberá 
llevar a cabo de nuevo el proceso de registro. 

9 En caso de no poder completar el registro póngase en contacto con el Ministerio: 

o Utilizando la opción: "No puedo acceder a mi cuenta" disponible en la sede electrónica del Ministerio. 

o En la dirección de correo: soporte.sede@educacion.es 

o En el teléfono 91.550.59.57 . 

 

INTRODUCCIÓN DE LA CONTRASEÑA Y TRÁMITES. 

9 Introducimos usuario y contraseña y pinchamos sobre "Aceptar". La zona habrá cambiado.  

9 A la derecha, con el botón "Mis trámites" se obtiene una lista de los trámites en los que el usuario ha participado 
y podemos acceder a ellos: 

9 También podemos buscar trámites e iniciar solicitudes usando el listado que aparece en el centro de la pantalla 
Trámites y Servicios Navegando por las distintas opciones puede llegar a las solicitudes deseadas. 

mailto:soporte.sede@educacion.es
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9 Seleccione Becas, ayudas y subvenciones. 

 

9 Selecciones Para centros docentes y entidades. 

 

9 Selecciones Centros no universitarios. 
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9 Seleccione, en la opción que desee Formulario de solicitud y consulta de solicitudes. 

 

 

9 Seleccione Nueva solicitud 
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9 Una vez que se accede, hay que proceder a grabar los datos de la solicitud directamente en la propia aplicación. 
Las diferentes posibilidades están visibles y en caso de equivocación, o falta de datos, automáticamente en la 
aplicación aparece un mensaje de error en la parte superior de la pantalla. Se puede revisar la solicitud y 
modificar todo lo que se estime oportuno. Los campos marcados con asterisco son obligatorios y es 
imprescindible cumplimentarlos para continuar con el proceso. En la plantilla de solicitud, los datos se escribirán 
en MAYÚSCULAS y se irán guardando al finalizar cada página. Como se ha indicado más arriba, la solicitud se 
puede revisar y modificar pero sólo hasta el momento en que ésta sea confirmada, ya que este paso supone que 
se da por correcta.  

 

 

9 Para terminar el trámite correctamente, una vez cumplimentada la solicitud, se deberán seguir los siguientes 
pasos que figuran en la parte superior derecha de la misma:  

1º Pulsar la opción Volver  
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2º Pulsar la opción Confirmar la solicitud.  

3º Pulsar nuevamente la opción Volver  

4º Elegir la opción Impreso oficial de solicitud y una vez impreso remitirlo a la dirección de correo 
electrónico o fax que figura en la solicitud.  

9 En el caso de disponer de firma digital, el trámite 4º, se puede obviar y se procederá a su registro electrónico 
pulsando la opción Registrar electrónicamente y siguiendo las instrucciones de la oficina virtual.  

 

 

 

PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD 

9 El impreso oficial de solicitud se presentará, una vez confirmada la misma, enviándolo por correo electrónico a la 
dirección de correo o fax que figura en el pie del impreso de la solicitud. 

SEGUIMIENTO DE LA SOLICITUD 

9 A través de la plataforma, los solicitantes podrán hacer un seguimiento del estado de su solicitud, y en caso de 
que la administración estime que sea necesario completar o subsanar algún aspecto de la misma se comunicará 
con ellos enviando un mensaje de aviso al correo electrónico facilitado, en el que se indicará que se ha generado 
una notificación que podrá consultar accediendo a la aplicación. 

9 Los solicitantes dispondrán de un CAU (Centro de Atención a Usuarios) cuya dirección de correo electrónico es 
soporte.sede@mecd.es para resolver las dificultades de acceso al sistema, y del apoyo de la administración 
educativa para temas relacionados con el contenido de la convocatoria. 
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